
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., DIECIOCHO (18) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Verbal de Protección al Consumidor. Rad. 11001290000020224097101 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P., procede el Despacho a corregir 

el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 7 de marzo de 

2023, para precisar que se condena en costas a la parte demandante, y no como 

equivocadamente quedó consignado en el proveído que ahora se corrige. 

 

El resto del proveído permanezca incólume. 

 

DEVUÉLVASE oportunamente, las presentes actuaciones al Despacho de origen 

para lo de su competencia. 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado CARLOS ALBERTO 

PERDOMO RESTREPO, como apoderado judicial de la sociedad demandada 

INVERFENIX HOLDING S.A.S., en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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